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   Ministerio de Educación


                                                
“Cuna de la constitución Nacional”

_______________________________________________________________________________________________________


 PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

Licitación Pública Nº  3/2009

Expediente Nº 00401-0192399-8

OBJETO DEL LLAMADO

Artículo 1º: El presente llamado a Licitación Pública tiene por objeto contratar la  adquisición de MOBILIARIO ESCOLAR para establecimientos escolares de la Provincia de Santa Fe, cuyas especificaciones técnicas se detallan en el Pliego de Especificaciones Técnicas (ANEXO I) y que forma parte integrante del  presente Pliego de Condiciones Particulares, en adelante el “P.C.P.”

ADQUISICIÓN Y VALOR DEL PLIEGO: 

Articulo 2º: La compra del Pliego podrá realizarse en efectivo en la Coordinación General de Gastos de la Dirección General de Administración – Ministerio de Educación – Pte. Illía 1153 – 3º piso,  ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, ó mediante depósito bancario (art.3º). 

2.1 La venta de pliegos se hará desde el día hábil inmediato posterior a la fecha de la primera publicación y hasta el día anterior a la apertura de sobres, otorgándose Recibo de adquisición del Pliego.

2.2. El valor del Pliego se establece en $ 50- (pesos cincuenta).

ENTIDAD BANCARIA:

Artículo 3º: Cuenta Corriente Nº 491 10268/71– Banco de la Nación – Sucursal Santa Fe, denominación Pacto Federal Educativo – Ministerio de Educación de la Provincia de Santa Fe.  

UNIDAD DE MEDIDA Y MONEDA DE COTIZACION:

Artículo 4º: Se deberá cotizar en unidades de medida correspondientes al Sistema Métrico Legal Argentino y Pesos moneda nacional, IVA incluído, libre de todo gasto para el estado.

FORMA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS:

DOCUMENTACION

Artículo 5º: 

5.1. Para cumplimentar con el requisito exigido por el apartado e) del artículo 11º del P.B. y C.G, el oferente deberá acompañar el “Certificado Fiscal para Contratar” – Resolución General Nº 1814/05 AFIP o la que en el futuro la modifique o sustituya, donde conste la habilitación fiscal del responsable. Libre deuda previsional, expedido por la Administración Federal de Ingresos Públicos en los casos que corresponda y con las formalidades legales pertinentes, de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 17.250, en su art. 4º. Además, deberá acompañar Certificado vigente emitido por la 

Administración Provincial de Impuestos, Formulario 1013 - Impuesto sobre los ingresos brutos y aportes sociales ley 5110.

5.2. Para cumplimentar con el requisito exigido por el apartado c) del art.11º del P.B y C.G., el oferente deberá adjuntar sellado de Ley Provincial por la suma de $16.20 en concepto de Tasa única para actuaciones administrativas, conforme a la ley impositiva  provincial vigente. Será abonado en cualquiera de las sucursales del Nuevo Banco de Santa Fe S.A.

5.3. Para cumplimentar con el requisito exigido en el art. 11.B) del P.B. y C.G., se deberá acompañar Declaración Jurada donde conste que no se encuentra incurso en ninguna de las causales de inhabilidad para contratar con la U.C.P.

5.4. Constancia de haber retirado el pliego.

COTIZACION DE PRECIOS

Artículo 5.5: La oferta deberá cumplir con los requisitos formales previstos en el art 6º y con las exigencias previstas en el art 9º del P.B. y C.G.

5.6. Los bienes adquiridos serán entregados en tiempo y forma, totalmente libre de cargos, fletes, endosos, seguros, etc., en las sedes de los establecimientos escolares que se detallan en el Anexo III del presente P.C.P. 

El Proveedor deberá disponer de personal propio para la descarga de los bienes en los lugares de entrega establecidos en este pliego. También deberán hacerse cargo de reponer o reparar los bienes afectados por deterioros ocasionados por el personal de carga y descarga.

CANTIDAD DE COPIAS:

Artículo 6º: original y una copia.

LUGAR, FECHA y HORA DE PRESENTACION DE LAS OFERTAS

Artículo 7º: El lugar de recepción de las ofertas será en la Coordinación General Administrativa de la Dirección General de Administración – Ministerio de Educación, sita en Pte. Illía 1153, 3º piso, ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, hasta las 10:00 horas del día 20/10/2009, fecha y hora prevista para la apertura de sobres, o el día hábil inmediato posterior si el fijado resultare inhábil por cualquier causa.

PLAZO DE MANTENIMIENTO DE OFERTA:

Artículo 8º: Será de 60 (sesenta) días corridos contados a partir del día de la apertura. 

Los oferentes deberán constituir una garantía de oferta en un todo de acuerdo con las prescripciones del Artículo 4.1.a) y en alguna de las formas previstas por el Art. 4.II) del P.B .y .C.G. con los siguientes alcances:

8.1. En forma de depósito en efectivo, cheque certificado o giro bancario, de acuerdo a lo previsto en el artículo 3º del presente P.C.P.

 8.2.  En títulos nacionales, deberán tener cotización oficial en la Bolsa de Comercio de la Ciudad de Buenos Aires, aforados a su valor nominal. Se admitirá que la constituyan mediante liquidación de Orden de Compra a la orden de la U.C.P.

8.3. En seguro de caución  o fianza o aval bancario, las firmas deberán estar certificadas por Escribano Público y legalizadas en el caso de ser de otra jurisdicción.

8.4. Afectación de créditos, pagos pendientes por parte de la U.C.P., deberá presentar la certificación pertinente. 

8.5. Con pagaré a la vista, deberá estar suscripto por quien tenga el uso de la firma social o actuare con poder suficiente, siempre y cuando el monto no supere la suma de $5.000.

CONSTITUCION DE DOMICILIO LEGAL:

Artículo 9º: en carácter de declaración jurada el oferente deberá constituir domicilio legal en la Provincia de Santa Fe, con sometimiento expreso a los Tribunales Ordinarios de la misma, renunciando a cualquier otro fuero o Jurisdicción que pudiere corresponder.

PRESENTACION DE MUESTRAS:

Artículo 10º: Cuando la Comisión Evaluadora considere necesario, se solicitará a el/los oferente/s muestras de los bienes ofertados, debiendo entregarse las mismas dentro de los 5 días corridos de recibir fehacientemente la notificación.

PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES:

Artículo 11º: Deberá ser dentro de los 30 días corridos contados a partir de la recepción fehaciente de la Orden de Compra.  

ENTREGAS PARCIALES:

Artículo 12º: Se aceptarán entregas parciales, siempre que la primera no sea inferior al  50% de la Orden de Compra.

COTEJO DE BIENES CON LOS LICITADOS: 

Artículo 13º: 

13.1. La Comisión de Recepción hará todas las inspecciones en los lugares o centros de producción que considere conveniente, las que se realizarán a fin de comprobar las características técnicas establecidas en el presente pliego. 

13.2. La Comisión de Recepción elaborará un cronograma de entrega de los bienes adquiridos, haciéndolo saber al adjudicatario. 

PLAZO RECEPCION DEFINITIVA DE LOS BIENES

Artículo 14º: Comprobada la recepción de los bienes mediante los remitos o recibos firmados en original por parte del personal directivo de las escuelas beneficiarias, a los efectos de la conformidad definitiva, la C.R. organizará un control por muestreo en los lugares de entrega y se extenderá el correspondiente Certificado de Recepción de Bienes dentro del plazo de 5 días corridos posteriores. Los remitos o recibos originales quedarán en poder de la U.C.P.

ALTERNATIVAS

Artículo 15°: No se aceptarán ofertas técnicas alternativas. 

Artículo 16º: Las ofertas que no reunieran con lo exigido en el art. 11º incisos A), B), C), D) y E) del P.B. y C.G., con los alcances del art. 5º incisos 1), 2) y 3) del P.C.P., serán admitidas bajo la condición de su cumplimiento por parte del oferente en el plazo perentorio e improrrogable de 5 (cinco) días corridos a contar desde la fecha de recepción fehaciente de la intimación que la comisión Evaluadora remitirá luego de la apertura de sobres. 

DESESTIMACION DE LAS OFERTAS

Artículo 17º:

17.1. Las ofertas que no cumplan en cualquiera de los casos contemplados en el art. 15º del P.B. y C.G.

17.2. No adjunten la  constitución de la garantía de oferta en alguna de las formas previstas por el art. 4° del P.B y C.G. y por el art. 8° del presente P.C.P.

17.3. No cumplan con lo previsto en el art. 16º del presente P.C.P., de acuerdo a lo estipulado en el art. 7 del P.B. y  C.G.

17.4. No adjunten lo previsto en el art. 5º inc. 4, del presente P.C.P.

EXPOSICION DICTAMEN DE EVALUACION

Artículo 18º: Se notificará en forma fehaciente a todos los oferentes de acuerdo a lo establecido en el art. 22º del P.B. y C.G.

ADJUDICACION y GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

Artículo 19º:

19.1. La U.C.P. notificará fehacientemente la adjudicación del contrato al interesado y a todos los oferentes dentro del plazo previsto por el art. 23° del P.B y .C.G.

19.2. El adjudicatario deberá constituir  dentro de los 8 (ocho) días corridos a contar desde la notificación de la adjudicación, una garantía de cumplimiento del contrato equivalente al 10% del monto adjudicado.

19.3. La garantía de cumplimiento del contrato deberá constituirse en alguna de las formas previstas en el Art. 4° inciso II) y art. 25º del P.B y C.G. con los alcances establecidos en el  art. 8° del presente P.C.P.

19.4. La garantía del cumplimiento del contrato será restituida al contratista una vez emitido el Certificado de Recepción de los bienes adquiridos.

FACTURAS Y PAGOS

Artículo 20º:

20.1. Las facturas se entregarán por cuadruplicado (original y 3 fotocopias) en la Coordinación General de Gastos de la Dirección General de Administración – Ministerio de Educación - 3º piso -  ,lugar donde funcionará la Comisión de Recepción de Bienes. 

20.2. La comitente efectuará los pagos correspondientes a los proveedores dentro de 10 días hábiles a contar desde la recepción definitiva de los bienes en tiempo y forma, previa presentación de la factura correspondiente.

20. 3. Se podrán efectuar pagos por entregas parciales, de acuerdo al art. 12º del presente P.C.P.

PENALIDADES APLICABLES

Artículo 21º:

21.1. La U.C.P. podrá conceder prórroga de plazo de entrega por única vez y por un plazo no mayor a 15 (quince) días corridos de acuerdo a lo establecido en el art. 28º del P.B. y C.G.,  aplicándose una multa del 1% (uno por ciento) del valor de lo satisfecho fuera del término originario de la Orden de Provisión por cada uno de los primeros tres días de atraso. Del 3% (tres por ciento) del mismo valor por cada 7 (siete) días de atraso o fracción mayor de 3 (tres) días posteriores.

21.2. Vencido los plazos de entrega o prórroga sin que los bienes fueran entregados de conformidad, la U.C.P. rescindirá el contrato sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento de contrato y con los alcances fijados en el art. 29º del P.B. y C.G.

PRESUPUESTO OFICIAL

Artículo 22º:  Es el indicado en el ANEXO II, que forma parte integrante del presente P.C.P.

MARCO LEGAL APLICABLE

Artículo 23º: La presente Licitación Pública se encuadra dentro del siguiente marco legal:

1. El Pliego de Bases y Condiciones Generales.

2. El presente Pliego de Condiciones Particulares.

3. Las aclaraciones que se efectúen.

4. Las demás normativas aplicables.

El listado mencionado indica orden de prelación.

ANEXO I DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

ESPECIFICACIONES TECNICAS

Licitación Pública Nº 3/2009

Expediente Nº 00401-0192399-8

1. Condiciones Generales

Los bienes solicitados se entregarán conforme a las características que se detallarán más adelante y serán de comercialización legal, nuevos, sin uso, originales de fábrica. Nuevo sin uso significa que el organismo será el primer usuario de los bienes desde que este salió de fábrica. 

Dichos bienes deben estar incluidos en la descripción y documentación que acompañarán a la propuesta, con folletería y esquemas constructivos, que contribuyan a identificarlos inequívocamente y faciliten la interpretación de sus características y capacidades. No se admitirá especificar simplemente “según pliego” como identificación del equipamiento ofrecido.

El oferente deberá poner a disposición de la Comisión evaluadora, cuando ésta lo requiera, un modelo de idénticas características al que se cotiza en la oferta, de manera de poder verificar que responde a lo ofertado con las características solicitadas y poder realizar sobre el mismo las pruebas de performance.

Estas pruebas y comprobaciones no implicarán reconocimiento de gasto por parte del Ministerio y se realizarán de acuerdo a las instrucciones que se adjuntarán a la notificación a la Empresa para la presentación de los rubros. El material necesario para la misma será facilitado sin cargo por el Oferente.

La fecha y lugar de aplicación de las pruebas serán convenidos entre la Comisión evaluadora y el Oferente a efecto de que las mismas se realicen dentro de los 10 días hábiles siguientes a la apertura de las ofertas. Con tal fin el Oferente deberá disponer de los elementos ofrecidos dentro de los cinco (5) días hábiles contados desde su notificación por parte de la citada Comisión.

No se aceptará probar equipamiento cuyas características, marca y/o modelo no se correspondan exactamente con la oferta.

2. Características de los bienes: 

RENGLÓN 1

Item 1: ARCHIVO CHASIS METÁLICO

Archivo de 4 (cuatro) cajones para carpetas colgantes. Construido en chapa de acero BWG D.D. Nro. 22 para laterales, fondo, piso y puertas. Su armado se realizará mediante soldaduras, con correderas metálicas con rulemanes para los cuatro (4) cajones.

Dimensiones mínimas: 1340 mm. de altura X 470 mm. de ancho X 700 mm. de profundidad. (medidas exteriores)

Terminación general del mueble: desengrasado, fosfatizado y pintado con esmalte sintético horneable de primera calidad, con cerradura incorporada tipo “Yale”.

Color de la pintura: Beige Claro

Item 2: ARMARIO METÁLICO

Armario con dos puertas batientes, con 4 (cuatro) estantes graduables, con triple doblez en el frente y trasera, y doble en los laterales.

Construido en chapa de acero BWG D.D. Nro. 22 en el cuerpo (laterales, fondo, techo y piso).

Su armado se realizará mediante soldaduras, cada lateral tendrá refuerzos los cuales funcionarán como guías porta estantes, los mismos construidos en chapa de acero BWG D.D Nro. 20 con costillas de refuerzo. Los estantes serán también construidos en chapa de acero BWG D.D. Nro. 20.

Puerta: Batientes, construida en chapa de acero BWG DD Nro. 22, con costillas de refuerzo en su lado interno, sistema a falleba con manijas de fundición pintado y cerradura a tambor. Tipo merle o similar, terminación general del mueble, desengrasado, fosfatizado y pintado con esmalte sintético horneable de primera calidad.

Color de la pintura: cantidad 24 color Beige Claro y 15 color Gris.

Dimensiones mínimas: 1800 mm. de altura x 900 mm. de ancho x 450 mm. de profundidad.

Item 3: ARMARIO VITRINA METALICO

Tendrá dos puertas corredizas vidriadas con llave y cuatro estantes graduales. El cuerpo será tipo monoblock metálico construido en chapa DD Nº 22 con triple doblez en el frente y doble en profundidad, con refuerzo en chapa DD Nº 24 en forma de V en su parte central. Contendrá dos cremallera en cada lateral en chapa plegada actuando como refuerzo, sin partes móviles funcionando como guía portaestantes.

Las puertas corredizas vidriadas estarán montadas sobre rulemanes metálicos. El cuerpo estará despejado del suelo 100 mm. 

Medidas: alto: 1600mm (incluido patas)  Frente: 1150 mm   Profundidad: 400 mm. 

Color: cantidad 6 Beige Claro y 1 Gris.

Item 4: CASILLERO 

Casillero construido en chapa de acero DD Nº 22 laminada en frío con patas sanitarias de 1,25 mm. Deberá tener 12 compartimientos o casilleros cada uno de 0,45 mt de alto x 0,25 mt. de frente aproximadamente y sus puertas batientes deberán tener dos bisagras rebatibles y previstas con ojal para candado. 

Se deberá proveer de 12 candados y sus llaves correspondientes.

Dimensiones mínimas del mueble: 0,78 mt. de frente, 0,52 mt. de profundidad y 1,91mt. de altura. (medidas extreriores)

Terminación general del mueble: fosfatizado y tratamiento anticorrosivo horneable a 160º C.

Color: Beige claro.

Item 5: CONJUNTO DOCENTE (escritorio y silla)

Escritorio:

Estructura: metálica tubular en caño de acero, sección cuadrada de 25 x 25 mm. y 1,2 mm. de espesor de pared, costados en forma de “H”, marco superior que soporta la tapa y una (1) traversa de refuerzo, colocada en la parte frontal de 190 mm. debajo del plano inferior de la tapa y a 80 mm. de la línea de las patas delanteras.

Uniones por medio de soldadura, libre de rebarbas, sopladuras y escorias, reforzada perimetralmente en forma anular a los puntos de contacto.

Cajonera y cajones:  estampados en chapa DD. N° 24, ensamble de partes por medio de soldadura, corredera de cajones reforzadas, estampadas en chapa DD. N° 18.

Los cajones superiores, llevan cerradura a tambor (tipo yale)

La terminación es con pintura en polvo termoconvertible horneada a 200°C, previo tratamiento de superficies con desengrasante y fosfatizante. 

Las terminales inferiores de las patas, llevan regatón plástico de alto impacto.

Tapa: construida en multilaminado de madera semidura tipo Guatambú o similar (no se aceptará el uso de madera blanda tipo Alamo o similar) de 15 mm. de espesor, enchapada en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo de 0,8 mm. de espesor, encolamiento sintético a base de resinas ureicas. Cantos moldurados en redondo (media caña), pulidos y encerados.

La fijación de la tapa a la estructura, es por medio de tornillos aterrajadores de cabeza hexagonal, colocados por debajo de la tapa.

Medidas:

1100x600x750 mm. (una (1) cajonera de dos (2) cajones)

 Se aceptará una tolerancia en las medidas en mas o menos de 20 mm.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                              Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 1 Durazno(tipo Karikal 5541), 7 azul (tipo Karikal 5547), 6 oro (tipo Karikal 5552), 1 rojo y 10 beige claro (tipo Karikal 5517).

Silla:

Estructura: metálica tubular envolvente que protege el asiento y respaldo, en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas conformadas en dos (2) trapecios cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso y canasto que soporta y contiene el asiento y respaldo, en caño de 7/8” (22,22 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, tres (3) traversas en caño de ¾” (19,05 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, dos (2) superiores sobre las cuales apoya el asiento y una (1) de refuerzo ubicada en la parte posterior a 45 mm de la tangente inferior de la que soporta el asiento.

Soldaduras: la totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Asiento y respaldo: en multilaminado de madera semidura tipo Guatambú, Guayca, Laurel, Cedrillo o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similares) de 10 mm de espesor, posformado anatómico, enchapado con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor, en su cara superior el asiento y en ambas caras el respaldo, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Cantos maquinados recto, perfectamente pulidos y encerados.

Fijación del respaldo y asiento a la estructura: por medio de remaches rápido de aluminio de 5 mm de diámetro, cuatro (4) para el asiento y cuatro (4) para el respaldo, tomados sobre cuatro (4) flejes de acero al carbono de 80x40 mm y de 1,6 mm de espesor, dos (2) para el asiento y dos (2) para el respaldo, colocados en ambos lados de la estructura soporte, en su cara interna, fijados a la misma por dos (2) cordones de soldadura de 20 mm o mayores de longitud, los lados opuestos a la soldadura, deberán ser en forma de medialuna a los fines de lograr una perfecta terminación y evitar ángulos cortantes. Los remaches serán colocados con una separación de 60 mm entre uno y otro.

Medidas: Asiento 360x350 mm (+/- 5 mm)

Respaldo 360x180 mm (+/- 5mm)

Altura al asiento 420 mm (+/- 5 mm)

Altura total 830 mm (+/- 5 mm)

Color de la pintura: Blanco 

Color del laminado: cantidad 1 Durazno (tipo Karikal 5541), 8 azul (tipo Karikal 5547), 5 oro (tipo Karikal 5552), 1 rojo y 10 beige claro (tipo Karikal 5517).

Item 6: CONJUNTO COMPUTACIÓN ( mesa y dos sillas)

Mesa:

Estructura:  Metálica tubular en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas conformadas en dos trapecios cuyo lado mayor lo aporta la línea del piso, en caño de 1 ¼ (31,75 mm) de diámetro y 1,2 mm de espesor de pared, marco superior que soporta y contiene la tapa de 1000x400 mm. y marco refuerzo que contiene y soporta la tapa porta teclado de 1000x600 mm. ubicada a 100 mm. por debajo de la tapa superior construidos en caño de 7/8” (22,22 mm.) de diámetro y 1,2 mm. de espesor de pared, conformados en forma de rectángulo con sus vértices redondeados.

Soldaduras: la totalidad de las uniones, se realizarán por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, soldaduras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto y con cordones de 25/30 mm. en la unión del marco superior con las patas.

Terminación de la estructura: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasante y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, llevarán doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Tapas: construidas en multilaminado de madera semidura tipo Laurel, Guayca, Guatambú o similar de 15 mm. de espesor, enchapadas en sus caras superiores con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm. de espesor, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas, cantos moldurados en redondo (media caña), pulidos y encerados.

Fijación: para la fijación de las tapas, se dispondrá de tres (3) planchuelas de hierro de 5/8”x1/8” para cada uno de los rectángulos, colocadas dos (2) a 80 mm de la cara interior de los lados menores de los rectángulos y una (1) en la parte central de los lados de mayor longitud debiendo unir ambos lados. Cada planchuela dispondrá de dos (2) perforaciones para alojar tornillos atarrajadores de cabeza hexagonal.

Medidas: Tapa superior 1000x400 mm. sin incluir el aro de protección.

Tapa inferior 1000x600 mm. sin incluir el aro de protección.

Altura total 750 mm.

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 6 Durazno(tipo Karikal 5541), 15 azul (tipo Karikal 5547), 1 oro (tipo Karikal 5552) y 1 beige claro (tipo Karikal 5517).

Silla:

 Estructura: metálica tubular envolvente que protege el asiento y respaldo, en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas conformadas en dos (2) trapecios cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso y canasto que soporta y contiene el asiento y respaldo, en caño de 7/8” (22,22 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, tres (3) traversas en caño de ¾” (19,05 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, dos (2) superiores sobre las cuales apoya el asiento y una (1) de refuerzo ubicada en la parte posterior a 45 mm de la tangente inferior de la que soporta el asiento.

Soldaduras: la totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Asiento y respaldo: en multilaminado de madera semidura tipo Guatambú, Guayca, Laurel, Cedrillo o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similares) de 10 mm de espesor, posformado anatómico, enchapado con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor, en su cara superior el asiento y en ambas caras el respaldo, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Cantos maquinados recto, perfectamente pulidos y encerados.

Fijación del respaldo y asiento a la estructura: por medio de remaches rápido de aluminio de 5 mm de diámetro, cuatro (4) para el asiento y cuatro (4) para el respaldo, tomados sobre cuatro (4) flejes de acero al carbono de 80x40 mm y de 1,6 mm de espesor, dos (2) para el asiento y dos (2) para el respaldo, colocados en ambos lados de la estructura soporte, en su cara interna, fijados a la misma por dos (2) cordones de soldadura de 20 mm o mayores de longitud, los lados opuestos a la soldadura, deberán ser en forma de medialuna a los fines de lograr una perfecta terminación y evitar ángulos cortantes. Los remaches serán colocados con una separación de 60 mm entre uno y otro.

Medidas: Asiento 360x350 mm (+/- 5 mm)

Respaldo 360x180 mm (+/- 5mm)

Altura al asiento 420 mm (+/- 5 mm)

Altura total 830 mm (+/- 5 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado:cantidad 12 Durazno(tipo Karikal 5541), 30 azul (tipo Karikal 5547), 2 oro (tipo Karikal 5552), 2 beige claro (tipo Karikal 5517). 

Item 7: MESA PARA IMPRESORA

Estructura: Metálica tubular en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas conformadas en dos (2) trapecios cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso, en caño de 1 ¼ ” (31,75 mm.) de diámetro y 1,2 mm. de espesor de pared, rectángulo superior que contiene y soporta la tapa, en caño de 7/8” (22,22 mm.) de diámetro y 1,2 mm. de espesor de pared, dos (2) traversas de refuerzo en caño de ¾” (19,05 mm.) de diámetro y 1,2 mm. de espesor de pared, ubicadas una en la parte frontal de la mesa y otra en su contrafrente a 250 mm. por debajo de la cara inferior de la tapa y sobre las cuales apoya la rejilla porta papel formada por doce (12) varillas de hierro acerado de 5,2 mm. de diámetro, soldadas en la cara interna de ambas traversas, con una separación máxima de 40 mm.

Soldaduras:   la totalidad de las uniones, se realizarán por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, soldaduras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto y con cordones de 25/30 mm. en la unión del cuadrante con las patas.

Terminación de la estructura: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasante y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, llevarán doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Tapa: construida en multilaminado de madera semidura tipo Laurel, Guayca, Guatambú o similar de 15 mm. de espesor, enchapada en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm. de espesor, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas, cantos moldurados en redondo (media caña), pulidos y encerados.

Fijación: para la fijación de la tapa, se dispondrá de dos (2) planchuelas de hierro de 5/8”x1/8”, colocadas en forma paralela uniendo los lados de mayor longitud del rectángulo que soporta y contiene la tapa y sobre las cuales se alojan cuatro tornillos atarrajadores, dos (2) por cada una de las planchuelas.

Medidas: Tapa 500x600 mm. sin incluir el aro de protección.

Altura total 750 mm.

Color del laminado:cantidad 3 azul (tipo Karikal 5547) y 3 beige claro (tipo Karikal 5517). 

Color de la pintura: Beige Claro

RENGLÓN 2

Item 1: CONJUNTO ESCOLAR BIPERSONAL (mesa y dos sillas)

Mesa:

Estructura: metálica tubular en caño de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible, según normas IRAM, formada por cuatro (4) patas conformando dos (2) piezas en forma de trapecio cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso, construidas en caño de 1 1/4” (31,75 mm.) o mayor de diámetro y 1,2 mm. o mayor de espesor de pared, cuatro (4) traversas de refuerzo, en caño de ¾” (19,05 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, las dos (2) superiores como soporte de la tapa y las dos (2) inferiores colocadas una (1) en la parte frontal del pupitre a 100 mm. de la cara inferior de la tapa y la otra a 120 mm. en su contrafrente.

Rejilla portaútiles: formada por dieciocho (18) varillas de hierro de 5,2 mm. o mayor de diámetro, conformadas en forma de “L” cuyo lado menor es tomado a la cara inferior de la traversa frontal y su lado mayor en la cara interior de la traversa del contrafrente.

Soldaduras: La totalidad de las uniones, deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Regatones: Los extremos inferiores de las patas, deben terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Terminación: Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizante.

Tapa: En multilaminado de madera semidura tipo Laurel, Guayca, Gautambú o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similar) de 15 mm. o mayor de espesor, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Cantos moldurados en redondo (media caña) pulidos y encerados.

Fijación de la tapa a la estructura: Por medio de cuatro (4) remaches rápidos de aluminio de 5 mm. de diámetro, ubicados dos (2) por cada uno de los lados menores de la tapa y a 35 mm. de los mismos, con fijación sobre planchuelas de 5/8” x 1/8” y 35 mm de longitud.

Medidas: Tapa 1100x400 mm. (+/- 5mm)

Altura 750 mm. (+/- 10 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 4 Durazno(tipo Karikal 5541) y 60 azul (tipo Karikal 5547).

Silla: Estructura: metálica tubular envolvente que protege el asiento y respaldo, en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas conformadas en dos (2) trapecios cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso y canasto que soporta y contiene el asiento y respaldo, en caño de 7/8” (22,22 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, tres (3) traversas en caño de ¾” (19,05 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, dos (2) superiores sobre las cuales apoya el asiento y una (1) de refuerzo ubicada en la parte posterior a 45 mm de la tangente inferior de la que soporta el asiento.

Soldaduras: la totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Asiento y respaldo: en multilaminado de madera semidura tipo Guatambú, Guayca, Laurel, Cedrillo o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similares) de 10 mm de espesor, posformado anatómico, enchapado con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor, en su cara superior el asiento y en ambas caras el respaldo, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Cantos maquinados recto, perfectamente pulidos y encerados.

Fijación del respaldo y asiento a la estructura: por medio de remaches rápido de aluminio de 5 mm de diámetro, cuatro (4) para el asiento y cuatro (4) para el respaldo, tomados sobre cuatro (4) flejes de acero al carbono de 80x40 mm y de 1,6 mm de espesor, dos (2) para el asiento y dos (2) para el respaldo, colocados en ambos lados de la estructura soporte, en su cara interna, fijados a la misma por dos (2) cordones de soldadura de 20 mm o mayores de longitud, los lados opuestos a la soldadura, deberán ser en forma de medialuna a los fines de lograr una perfecta terminación y evitar ángulos cortantes. Los remaches serán colocados con una separación de 60 mm entre uno y otro.

Medidas: Asiento 360x350 mm (+/- 5 mm)

Respaldo 360x180 mm (+/- 5mm)

Altura al asiento 420 mm (+/- 5 mm)

Altura total 830 mm (+/- 5 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 8 Durazno(tipo Karikal 5541) y 120 azul (tipo Karikal 5547).

Item 2:  ESTANTERÍA DE MADERA

Totalmente construida en tablero compensado de primera calidad de 18 mm. de espesor, con revestimiento melamínico en ambas caras y cantos.

Estará formada por dos (2) costados de 2080 x 300 mm., estante inferior, techo y un estante medio que divide el módulo en dos espacios de igual volumen, fijos de 880 x 300 mm. ensamblados a los costados por medio de dos (2) tarugos de madera de 8 mm. de diámetro, encolamiento sintético y dos (2) tornillos conectores por cada uno de los extremos de las piezas.

Tendrá cuatro (4) estantes de 880 x 287 mm. regulables en altura cada 50 mm. con apoyo sobre soportes reforzados de bronce (dos en la parte superior del estante medio y dos en la parte inferior del estante medio).

El fondo estará construido en tablero compensado de 6 mm. de espesor con revestimiento melamínico en su cara visible, encolado y fijado al módulo por medio de tornillos con cubetas.

Los lados inferiores de los costados en su contacto con el piso, tendrán dos (2) regatones plásticos de alto impacto tipo patín, por cada una de las piezas.

Medidas exteriores al módulo: 920 x 300 x 2080 mm. (+/- 5 mm)

Color de la melamina:  roble

Item 3: BIBLIOTECA AMBULANTE

Totalmente construida en tablero compensado calidad MDF de 18 mm de espesor con revestimiento melamínico en ambas caras, formada por dos (2) módulos de 600 x 300 mm y 822 mm de altura, módulo A) con un (1) estante horizontal fijo ubicado a 300 mm por debajo de la cara inferior de la tapa y una división vertical centrada a los 300 mm de la tapa y piso, módulo B) con dos (2) estantes horizontales fijos ubicados el primero a la misma altura del módulo A) y el segundo a 150 mm por debajo de éste, el espacio superior estará dividido en dos (2) espacios de igual volumen y el formado entre el estante medio y la base, en tres (3) espacios de igual volumen. La totalidad de los cantos serán enchapados melamínicos.

Los fondos de ambos módulos deberán ser envainados y estarán construidos en tablero compensado calidad MDF de 6 mm de espesor con revestimiento melamínico en ambas caras.

Base metálica tubular en caño de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible de 30 x 30 mm y 1,2 mm de espesor de pared, formando dos (2) rectángulos (uno para cada módulo) de 560 x 260 mm, cada base estará provista de cuatro (4) ruedas reforzadas (dos con freno y dos libres) de 70 mm de altura total, núcleo central de polímero y banda de goma gris, base de doble pista giratoria con bolillas de acero, horquilla y base metálica estampada, terminación cincado electrolítico. La terminación de los rectángulos deberá ser con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes.

El ensamble de la base metálica al módulo, deberá ser por medio de cuatro (4) tornillos atarrajadores colocados dos (2) por cada uno de los lados de mayor longitud del piso, con fijación a la estructura tubular.

Los módulos deben formar un cajón cerrado para lo cual se dispondrá de una bisagra tipo piano reforzada de 700 mm de longitud y 1 mm de espesor mínimo del fleje, para el cierre se deberá disponer de una cerradura con doble juego de llaves.

Medidas: módulo 600 x 300 mm por 922 mm de altura total. (+/- 5 mm)

Módulo cerrado 600 x 600 mm por 922 mm de altura. (+/- 5 mm)

Color de la melamina: a definir criterio Ministerio de Educación.

Color pintura de la base: Beige

Item 4: ARMARIO 2 MODULOS

Gabinete:  cada módulo será construido en tablero compensado melamínico de 18 mm de espesor, cantos exteriores a la vista, protegido con tapacantos de PVC alto impacto, cantos interiores enchapados en melamina.

Interior: cada módulo deberá poseer una (1) división central vertical y dos (2) estantes (uno (1) por lado), regulables en altura con perforaciones cada 50 mm, apoyo de los estantes sobre soportes de bronce.

Puertas:  dos (2) corredizas con traba central y cerradura a tambor tipo “yale”

El diseño debe prever la posibilidad de superponer dos (2) muebles, formando una biblioteca doble de cuatro (4) puertas.

El módulo inferior debe poseer cuatro (4) regatones regulables (dos (2) por lado). 

El ensamble de partes, en cada una de las uniones, deberá ser por medio de dos (2) tarugos de 8 mm de diámetro y dos (2) conectores metálicos tipo “minifix” con caja de 12 mm

Medidas: Altura total 820 mm (+/- 20 mm)

Ancho total 1380 mm (+/- 20 mm)

Profundidad 380 mm (mínimo)

Color: roble

Item 5: CONJUNTO ADMINISTRATIVO (escritorio y silla giratoria)

Escritorio

Construido en placas de 18 mm de espesor en aglomerado revestido en melamina en ambas caras, con cubrepiernas y dos cajones ubicados uno sobre el otro del lado derecho del mueble. Laterales y tapas con los cantos con aplicación de PVC  flexible. 

El ensamble de partes será por medio de tarugos de madera de 8 mm. de diámetro y conjuntos ensambladores tipo “Minifix” con cajas de 12 mm. de diámetro colocados a razón de 2 por cada una de las uniones.

Correderas metálicas de calidad.

Cerraduras preferentemente cromadas.

Medidas de los cajones: 130 x 370 x 400 mm aproximadamente

Medidas: 1240 por 730 por 730 mm. 

Se aceptará una tolerancia en las medidas en mas o menos de 5 mm.

Color:  roble

 Silla giratoria:

Asiento y respaldo: multilaminado de madera moldeada.

Relleno: poliéster de alta densidad.

Tapizado: en tela telar, cashmilon, dralón o vinílica color bordó.

Base: giratoria de 5 ramas,  ruedas doble pista.

Regulación de altura: neumática.

Medida del respaldo: 360 x 480 mm aproximadamente.

Media del asiento: 410 x 480 mm aproximadamente.

Color: negro

Item 6: MESA PARA TELEFONO: 

Deberá estar construida en caño de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible, según normas IRAM, formada por cuatro patas en forma de “U” invertida, en tubo de 22,22 mm de diámetro y 1.2 mm de espesor de pared, cuatro (4) traversas en tubo de 5/8” (15,87 mm) de diámetro y 0,9 mm de espesor de pared, encastradas en las patas y fijadas a la misma por bulones pasantes con tuerca ciega, las cuales soportan dos estantes ubicados el primero a 130 mm del nivel del piso y el segundo a 500 mm por encima del primero, rejilla porta guías ubicada a 160 mm por debajo del estante superior.

La rejilla porta guías deberá estar formada por dos traversas encastradas en las patas en caño de 5/8” de diámetro y 0.9 mm de espesor de pared y cuatro hierros acerados de 5 mm de diámetro.

La terminación deberá ser con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo EPOXI horneada a 200/220ºC previo tratamiento con desengrasante y fosfatizante.

Los estantes deberán estar construidos en tablero compensado de primera calidad de 15 mm de espesor, enchapado en su cara superior con laminado plástico decorativo de 0,8 mm de espesor, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Los cantos deberán estar terminados con tapa canto de PVC de alta densidad.

Tendrá un desplazamiento sobre cuatro ruedas giratorias de 40 mm de altura, inyectadas en plástico de alto impacto y eje de acero.

Medidas: Altura total 0,77 mt


     Estantes 0,30 x 0,28 mt  

Color de la pintura y laminado: negro

Item 7: MESA PARA COMPUTACIÓN ADMINISTRATIVA

Deberá estar construida en aglomerado con melamina en ambas caras de 18 mm de espesor, con encolamiento sintético sobre la base de resinas ureicas, con laminado plástico decorativo termoestable, de 0,8 mm de espesor o mayor, en ambas caras. Cantos terminados con moldura de PVC de alto impacto liso. Tendrá bandeja extraíble para techado de 680 mm. de largo, colocada a 100 mm. del plano inferior de la tapa y un estante lateral para CPU a 2300 mm. del piso. La bandeja extraíble tendrá correderas metálicas fijadas al lateral de la mesa y el divisorio interno que soporta el estante para CPU. 

Medidas exteriores: 1.000 x 720 mm. 

Altura al plano superior de la bandeja 60 mm. (+/- 5 mm.)

Altura total al plano superior de la mesa 720 mm. (+/- 5 mm.)   

Color del laminado: roble

Item 8: MESA PARA IMPRESORA ADMINISTRATIVA

Deberá estar construida en tablero compensado aglomerado de primera calidad de 18 mm de espesor, con revestimiento melamínico en ambas caras y cantos.

Estará formada por 2 costados de 700 mm de alto x 400 mm de ancho. Tendrá un estante inferior de 610 mm x 400 mm, fijo a 600 mm de la tapa de igual medida.

Tanto la tapa como el estante deberá estar ensamblado a los costados por medio de 2 tarugos de madera de 8 mm de diámetro, encolamiento sintético y dos tornillos conectores por cada uno de los extremos de la pieza.

Medidas exteriores del módulo: 650mm x 410 x 700 mm. aproximadamente

Color: Roble

Item 9: PERCHERO DE PIE

Deberá estar construido con caño troncal de acero al carbono según normas IRAM en tubo de 11/4” (31,75 mm) y 1,4 mm de espesor de pared y 1480 mm de longitud.

Tendrá una base de cuatro (4) ramas en caño de 1” (24,4 mm) y 1,2mm de espesor conformada en forma de “S” acostada con un desarrollo total de 400 mm, cuatro (4) ganchos percha dobles conformados en caño de ¾” (19,05) mm de diámetro y 1,2mm de espesor de pared, su desarrollo deberá ser de 570 mm.

Uniones: por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, con cordones reforzados de 25/30mm como mínimo.

Los extremos de los caños deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste, los extremos del eje troncal, deberán ser terminados con regatón plástico de alto impacto en forma de tapón.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi, horneada  200/220ºC, previo tratamiento con desengrasante y fosfatizante.

Medidas: altura total 1820 mm 

Color: negro

Item 10: SILLA APILABLE

Estructura: metálica tubular envolvente que protege el asiento y respaldo, en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas conformadas en dos (2) trapecios cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso y canasto que soporta y contiene el asiento y respaldo, en caño de 7/8” (22,22 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, tres (3) traversas en caño de ¾” (19,05 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, dos (2) superiores sobre las cuales apoya el asiento y una (1) de refuerzo ubicada en la parte posterior a 45 mm de la tangente inferior de la que soporta el asiento.

Soldaduras: la totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Asiento y respaldo: en multilaminado de madera semidura tipo Guatambú, Guayca, Laurel, Cedrillo o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similares) de 10 mm de espesor, posformado anatómico, enchapado con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor, en su cara superior el asiento y en ambas caras el respaldo, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Cantos maquinados recto, perfectamente pulidos y encerados.

Fijación del respaldo y asiento a la estructura: por medio de remaches rápido de aluminio de 5 mm de diámetro, cuatro (4) para el asiento y cuatro (4) para el respaldo, tomados sobre cuatro (4) flejes de acero al carbono de 80x40 mm y de 1,6 mm de espesor, dos (2) para el asiento y dos (2) para el respaldo, colocados en ambos lados de la estructura soporte, en su cara interna, fijados a la misma por dos (2) cordones de soldadura de 20 mm o mayores de longitud, los lados opuestos a la soldadura, deberán ser en forma de medialuna a los fines de lograr una perfecta terminación y evitar ángulos cortantes. Los remaches serán colocados con una separación de 60 mm entre uno y otro.

Medidas: Asiento 360x350 mm (+/- 5 mm)

Respaldo 360x180 mm (+/- 5mm)

Altura al asiento 420 mm (+/- 5 mm)

Altura total 830 mm (+/- 5 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 10 Durazno(tipo Karikal 5541), 51 oro (tipo Karikal 5552)  y 30 beige claro (tipo Karikal 5517).

Item 11: SILLA GIRATORIA

Asiento y respaldo: multilaminado de madera moldeada.

Relleno: poliéster de alta densidad.

Tapizado: en tela telar, cashmilon, dralón o vinílica color negro.

Base: giratoria de 5 ramas,  ruedas doble pista.

Regulación de altura: neumática.

Medida del respaldo: 360 x 480 mm aproximadamente.

Media del asiento: 410 x 480 mm aproximadamente.

Color: negro

Item 12: SILLA TAPIZADA

Estructura: metálica tubular envolvente protegiendo el asiento y respaldo, construida en caño de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible, de 7/8” (22,22 mm) de diámetro y 1,24 mm. de espesor de pared, dos (2) traversas que unen las patas y sobre las cuales descansa el asiento, en caño de ¾” (19,05 mm.) de diámetro y 1,24 mm. de espesor de pared, refuerzo inferior que toma internamente las cuatro (4) patas, colocado a 65 mm. de la tangente inferior de las traversas que soportan el asiento, en caño de 5/8” (15,9 mm.) de diámetro y 1,24 mm. de espesor de pared.

La totalidad de las uniones, se realizaran por medio de soldadura eléctrica libre de rebarbas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular a los puntos de contacto y con cordones de 25/30 mm. en las longitudinales.

Los extremos inferiores de las patas, llevarán doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

La terminación será con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática (EPOXI) horneada a 200ºC, previo tratamiento de superficies con desengrasante y fosfatizante.

Asiento y respaldo: Estarán construidos en multilaminado de madera semidura tipo Guatambú o similar de 10 mm. de espesor, posformado anatómico, revestido en espuma de poliester de alta densidad (23/25 Kg/m3), 50 mm de espesor para el asiento y 30 mm de espesor para el respaldo, tapizado en tela vinìlica (cuerina) base jersey de primera calidad.

La fijación del asiento y respaldo a la estructura, será por medio de cuatro (4) remaches rápidos de aluminio para el asiento y cuatro (4) para el respaldo, tomado sobre dos (2) flejes de acero de 80 x 45 mm. y 1,6 mm. de espesor, tomados a ambos lados de la estructura por  dos (2) cordones de soldadura de 25 mm. por cada uno de ellos. El lado opuesto a la soldadura  será en forma de media luna o similar, a los fines de una perfecta terminación y evitar ángulos cortantes. Los remaches serán colocados con una separación de 60 mm.

Medidas: altura total 830 mm

Altura al asiento 460 mm.

Respaldo 365 x 190 mm.

Asiento 365 x 350 mm.

Se aceptará una tolerancia en las medidas de mas o menos 10 mm.

Color del tapizado: beige claro o similar

Color de la pintura de la estructura: negro

Aceptación a criterio del Ministerio de Educación

Item 13: SILLA PLASTICA

Deberá estar realizada en material prolipropileno de ½ densidad, sin apoya brazos, asiento y respaldo calado con rayas verticales. Color negro.

Medidas 790 x 545 mm aproximadamente.

RENGLÓN 3

Item 1: CONJUNTO UNIPERSONAL

Mesa:

Estructura: metálica tubular en caño de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible, según normas IRAM, formada por cuatro (4) patas conformando dos (2) piezas en forma de trapecio cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso, construidas en caño de 1 1/4” (31,75 mm.) o mayor de diámetro y 1,2 mm. o mayor de espesor de pared, cuatro (4) traversas de refuerzo, en caño de ¾” (19,05 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, las dos (2) superiores como soporte de la tapa y las dos (2) inferiores colocadas una (1) en la parte frontal del pupitre a 100 mm. de la cara inferior de la tapa y la otra a 120 mm. en su contrafrente.

Rejilla portaútiles: formada por diez (10) varillas de hierro de 5,2 mm. o mayor de diámetro, conformadas en forma de “L” cuyo lado menor es tomado a la cara inferior de la traversa frontal y su lado mayor en la cara interior de la traversa del contrafrente.

Soldaduras: La totalidad de las uniones, deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Regatones: Los extremos inferiores de las patas, deben terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Terminación: Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizante.

Tapa: En multilaminado de madera semidura tipo Laurel, Guayca, Gautambú o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similar) de 15 mm. o mayor de espesor, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Cantos moldurados en redondo (media caña) pulidos y encerados.

Fijación de la tapa a la estructura: Por medio de cuatro (4) remaches rápidos de aluminio de 5 mm. de diámetro, ubicados dos (2) por cada uno de los lados menores de la tapa y a 35 mm. de los mismos, con fijación sobre planchuelas de 5/8” x 1/8” y 35 mm de longitud.

Medidas: Tapa 600x400 mm. (+/- 5mm)

Altura 750 mm. (+/- 10 mm)

Color de la pintura: Blanca

Color del laminado: cantidad 20 azul (tipo Karikal 5547), 30 oro (tipo Karikal 5552) y 210 beige claro (tipo Karikal 5517).

Silla: 

Estructura: metálica tubular envolvente que protege el asiento y respaldo, en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas conformadas en dos (2) trapecios cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso y canasto que soporta y contiene el asiento y respaldo, en caño de 7/8” (22,22 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, tres (3) traversas en caño de ¾” (19,05 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, dos (2) superiores sobre las cuales apoya el asiento y una (1) de refuerzo ubicada en la parte posterior a 45 mm de la tangente inferior de la que soporta el asiento.

Soldaduras: la totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, deberán terminar con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Asiento y respaldo: en multilaminado de madera semidura tipo Guatambú, Guayca, Laurel, Cedrillo o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similares) de 10 mm de espesor, posformado anatómico, enchapado con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor, en su cara superior el asiento y en ambas caras el respaldo, encolamiento sintético en caliente a base de resinas ureicas. Cantos maquinados recto, perfectamente pulidos y encerados.

Fijación del respaldo y asiento a la estrutura: por medio de remaches rápido de aluminio de 5 mm de diámetro, cuatro (4) para el asiento y cuatro (4) para el respaldo, tomados sobre cuatro (4) flejes de acero al carbono de 80x40 mm y de 1,6 mm de espesor, dos (2) para el asiento y dos (2) para el respaldo, colocados en ambos lados de la estructura soporte, en su cara interna, fijados a la misma por dos (2) cordones de soldadura de 20 mm o mayores de longitud, los lados opuestos a la soldadura, deberán ser en forma de medialuna a los fines de lograr una perfecta terminación y evitar ángulos cortantes. Los remaches serán colocados con una separación de 60 mm entre uno y otro.

Medidas: Asiento 360x350 mm (+/- 5 mm)

Respaldo 360x180 mm (+/- 5mm)

Altura al asiento 420 mm (+/- 5 mm)

Altura total 830 mm (+/- 5 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 20 azul (tipo Karikal 5547), 30 oro (tipo Karikal 5552) y 210 beige claro (tipo Karikal 5517).

Item 2: MESA TV / VIDEO / DVD

Deberá estar construida en tablero compensado (aglomerado) de primera calidad de 18 mm de espesor mínimo en laterales, piso y tapa, con revestimiento melamínico en ambas caras.

El ensamble de partes deberá ser por medio de tarugos de madera de 8 mm de diámetro y conjuntos ensambladores tipo “Minifix” con caja de 12 mm de diámetro colocados a razón de 2 por cada una de las uniones.

Deberá tener un estante porta video/dvd, colocado a 150 mm de la cara inferior de la tapa y otro a 150 mm por debajo de este oficiando de cierre para el compartimiento que aloja el cajón portacassette, ambos construidos en tablero de iguales características y medidas que el resto del mueble.

El cajón frontal portacassette de video/dvd deberá ser de 910x400 mm y 140 mm de altura, debe entenderse estas medidas como espacio útil del mismo, montado sobre correderas metálicas con rodamiento a bolilla con pista de nylon.

El fondo deberá estar compuesto por una tapa posterior en tablero compensado de 18 mm enchapado melamínico en ambas caras con agujero pasa cables.

Los cantos deberán estar maquinados recto con aplicación de PVC de alto impacto, cantos de los estantes y frente cajón enchapados melamínico.

Rodamiento sobre cuatro (4) ruedas en nylon de 6.6 de alto impacto, reforzadas de doble pista con eje en acero trefilado 1212 de 7mm de diámetro, perno estampados en acero 1010, base zincada de 40x25 mm en chapa de acero DD 1010 de 1,6 mm de espesor, diámetro de la rueda 45 mm, altura total 60mm.

Medidas: 1000x600 mm

Altura total: 800mm

Color del laminado: roble

Item 3: MESA DE LECTURA

Estructura metálica  en tubo de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro patas en caño de 21/2” (63,5mm) de diámetro y 1,24 mm de espesor de pared, marco superior que une las cuatro patas en caño de sección rectangular de 20x50 mm y 1,24 mm de espesor de pared, refuerzo inferior colocado a 80 mm de la tangente inferior del marco superior y que une las cuatro patas, en caño de 7/8” (22,22 mm) de diámetro y 1,24 mm de espesor de pared.

Marco soporte de tapas: totalmente construido en caño de sección rectangular de 20x30 mm y 1,24 mm de espesor de pared, fomando una figura trapezoidal de cúspide trunca de 563 mm de lado y 104 mm en su lado superior, con una inclinación de 15 grados, con apoyo sobre largueros del marco superior de la base, la unión de los trapecios, tres en total, se efectúa por medio de los largueros en cada uno de sus lados. 

Soldaduras: libre de rebarbas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular a los puntos de contacto.

Terminación de la estructura con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática (EPOXI) horneada a 200 grados, previo tratamiento con desengrasante y fosfatizante.

Los extremos de los soportes de la tapa y los inferiores de las patas, llevan regatón plástico de alto impacto.

Tapas: construidas en multilaminado de madera semidura tipo Laurel, Guatambú, Guayca o similar de 15 mm de espesor, enchapado en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo de 0,8 mm de espesor, cantos moldurados en redondo (media caña), pulidos y encerados. En el lado inferior deberá tener  con un borde de 2 cm de altura, para evitar desplazamiento de hojas y/o útiles.

La fijación de las tapas a la estructura, son por medio de tornillos atarrajadores, a razón de cuatro por cada uno de los lados de mayor longitud y por cada uno de los largueros y dos por cada uno de los lados de menor longitud.

Medidas: Base 1900x1137 mm

Altura base: 722 mm

Tapa: 2100x527 mm

Tapa superior: 2100x250 mm

Altura a la tapa superior: 887 mm

Color de la pintura: Blanco

Color de la melamina: cantidad 1 oro (tipo Karikal 5552) y 1 beige claro (tipo Karikal 5517).

Item 4: MESA de 2 x 0.70 mt

Estructura metálica tubular en caño de acero al carbono laminado en frío, costura invisible según normas IRAM, formada por cuatro (4) patas en caño de 60 mm de diámetro o mayor y 1.2 mm de espesor de pared o mayor, marco superior que soporta la tapa en caño de sección rectangular 20x40 mm y 1.4 mm de espesor de pared, formado por dos (2) largueros de 1800 mm de longitud y dos (2) traversas de 600 mm de longitud, encastrados en las patas, debiendo sobresalir los largueros 150 mm de las mismas.

La totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular.

La terminación deberá ser con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo EPOXI, horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes.

Los extremos inferiores de las patas deberán ser terminados con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste, también se aceptará regatón de doble labio en plástico de alto impacto, los extremos de los largueros serán terminados con regatón interno.

La tapa deberá estar construida en multilaminado de madera semi-dura tipo Guayca, Laurel, Guatambú o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similares) de 15 mm de espesor enchapada en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo de 0.8 mm de espesor, los cantos deberán ser terminados en forma de media caña, perfectamente pulidos y encerados.

Para la fijación de la tapa al marco soporte, se deberá disponer de doce (12) planchuelas de 5/8”x1/8” y 35 mm de longitud, soldadas en la cara interna del marco soporte, cuatro (4) por cada uno de los largueros y dos (2) por cada una de la traversas, la fijación será por medio de tornillos atarrajadores de cabeza hexagonal no pasantes.

Medidas:

Tapa: 2000x700 mm

 Altura total 750 mm (+/-5 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 1 durazno (tipo karikal 5541) y 1 oro (tipo Karikal 5552) 

Item 5: MESA 1.60 X 0.70 mt.

Estructura: metálica tubular en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas en caño de 21/2” (63,5mm) de diámetro y 1,2 mm de espesor de pared o mayor, marco superior que soporta la tapa en caño de sección rectangular 20 x 40 mm y 1,4 mm de espesor de pared, encastrado y soldados a las patas, formado por dos (2) largueros y  dos (2) traversas. Para la fijación de la tapa, se debe disponer de diez (10) planchuelas de 5/8” x 1/8” y 35 mm de longitud, soldadas en la cara interna del marco soporte, tres (3) por cada uno de los largueros, dos (2) a 100 mm de la pata y uno (1) en la parte media del mismo y dos (2) por cada una de las traversas a 100 mm de la pata.

Soldaduras: la totalidad de las uniones se deben realizar por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200ºC previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas deben terminar en regatón plástico de alto impacto con doble labio.

Tapa: construida en multilaminado de madera semi dura tipo Laurel, Guayca, Guatambú o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Alamo, Pino o similar) de 15 mm de espesor, enchapado en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor, encolamiento sintético en base a resinas ureicas, cantos moldurados en redondo (media caña) pulidos y encerados perfectamente, vértices redondeados con un radio de 50 mm. 

Fijación: de la tapa a la estructura por medio de diez (10) tornillos atarrajadores de cabeza hexagonal no pasantes.

Medidas: tapa 1600 x 700 mm

Altura total 750 mm (+/- 500)

Color del la melamina: oro (tipo Karikal 5552)

Color de la pintura: Blanco

Item 6: MESA  (1,60 de diámetro)

Base desarmable: estructura metálica tubular en caño de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas en caño redondo de 2,5” (63,6 mm) de diámetro y 1,2 mm de espesor de pared y 736 mm de longitud, con cuatro (4) fijaciones al cuadrante por medio de tornillos Nº 14 para lo cual se dispone de cuatro (4) planchuelas de hierro (una (1) por pata ) de 5/8” x1/8” y 35 mm de longitud, marco superior que soporta la tapa en caño de sección cuadrada 20x20 mm y 1,2mm de espesor de pared, encastrado en las patas, cuatro (4) traversas de refuerzo, pasantes y fijadas a la pata por medio de bulones de ¼” con tuerca ciega, colocadas dos (2) a 90 mm y dos (2) a 110 mm por debajo de la cara inferior de la tapa, en caño de ¾” (19,05 mm) de diámetro y 1,2 mm de espesor de pared.

Soldaduras: la totalidad de las uniones se deben realizar por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi, horneada a 200/220ºC previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, deben terminar con regatón de doble labio, plástico de alto impacto.

Tapa: en tablero compensado calidad MDF de 18 mm de espesor, con revestimiento melamínico en ambas caras, cantos moldurados en redondo (media caña) pulidos y encerados.

Fijación: de la tapa al marco soporte por medio de doce (12) tornillos fijadores, colocados tres (3) por cada uno de oso lados del marco soporte, a 65 mm de la pata y uno en la parte central.

Medidas: tapa 1600 mm (+/-20 mm) de diámetro

Base: 1080 x 1080 mm

Altura total: 760 mm

Color de la pintura: Blanco

Color de la melamina: cantidad 2 oro (tipo Karikal 5552) y 2 beige claro (tipo Karikal 5517).

Item 7: MESA  PARA RETROPROYECTOR

Deberá estar totalmente construida en tablero compensado (aglomerado) de primera calidad de 18mm de espesor mínimo, revestido con laminado melamínico en ambas caras, formada por dos (2) costados, tapa, piso, fondo con agujero pasa cables y dos (2) estantes regulables en altura, con cremallera cada 50 mm.

El ensamble de partes deberá ser por medio de dos (2) tarugos de madera de 8mm de diámetro y dos (2) conjuntos ensambladores tipo “Minifix” con caja de 12 mm de diámetro a razón de dos (2) por cada una de las uniones.

Rodamiento sobre cuatro (4) ruedas de nylon de 6.6 de alto impacto, reforzadas de doble pista con eje en acero trefilado 1212 de 7 mm de diámetro, perno estampado en acero 1010, base zincada de 40x25 mm en chapa de acero DD 1010 de 1,6 mm de espesor, diámetro de las ruedas 45 mm, altura total 60 mm.

Medidas: 600x450 mm

Altura total: 1000 mm

Color de la melamina: Roble 

Item 8: : BANQUETA.

Taburete alto sin respaldo. Construido con tubos de acero al carbono, patas y soporte del asiento en tubo de 1” x 1,2 mm. de espesor de pared mínimo. Refuerzo inferior en tubo de 5/8” x 1,2 mm. de espesor mínimo de pared, emblocando las cuatro patas, cumpliendo la función de apoya pié.

Soldaduras: Serán reforzadas perimetralmente en los puntos de contacto y de no menos de 25 mm. en los cordones longitudinales, sin poros, sin escorias, sin sopladuras, sin fisuras, sin rebabas, con prolija terminación, las realizadas en forma anular en los topes entre tubos serán invisibles.

Asiento: Construido en multilaminado de madera moldeada.

Relleno: poliéster de alta densidad

Tapizado: en tela telar, cashmilon, dralón o vinílica color negro

Color estructura: negro

Item 9: PIZARRA PARA FIBRA 

Panel de escritura: construido en tablero compensado de primera calidad de 18 mm. de espesor enchapado en unas de sus caras con laminado plástico termoestable blanco brillante, textura lisa de 0,8 mm de espesor, para escritura con marcador al agua.  

Contracara compensada con contrachapa plástica de 0,8 mm de espesor, con lo cual se elimina toda posibilidad de ondulaciones y/o absorción de humedad en las paredes.

Marco perimetral en perfil de aluminio en forma de “U”, cara frontal en media caña o recto. 

Fijación a la pared: la pizarra deberá poseer a 2 cm de sus vértices un orificio para colocar tornillos tirafondos con sus tarugos.

Medidas: panel de escritura: 100 x 70 cm.

Item 10: PIZARRA ATRIL RODANTE  

Estructura: metálica tubular en caño de acero al carbono, laminado en frío, costura invisible, sección cuadrada de 25 x 25 mm y 1,5 mm de espesor de pared, desplazamiento sobre cuatro (4) ruedas reforzadas de doble pista, en plástico de alto impacto.

La terminación será con pintura EPOXI horneada, previo tratamiento de superficies con desengrasante y fosfatizante.

Panel de escritura: Construido en tablero compensado de primera calidad de 18 mm o mayor de espesor enchapado en ambas caras con laminado plástico de 0,8 mm de espesor, textura especial pizarrón. Estará enmarcado por la estructura metálica y fijada a la misma medidante 4 tornillos atarrajadores, 2 en la parte superior y 2 en la parte inferior.

Medidas: Panel de escritura 1500 mm x 1200 mm. (+/- 5 mm)

Altura total 1800 mm. (+/- 5 mm)

Color del laminado: blanco semimate

Item 11: PIZARRON PARA TIZA

Panel de escritura: construido en tablero compensado de primera calidad en 19 mm. de espesor, enchapado en su cara frontal con laminado plástico de 0,8 mm. de espesor, textura especial pizarrón para escritura con tiza, contracara compensada con contrachapa

plástica de 0,6 mm. de espesor, con lo cual se elimina toda posibilidad de ondulaciones y/o absorción de humedad en las paredes.

Deberá tener un marco perimetral en perfil de aluminio estruído, no menor a 2 mm, en forma de “U”, cara frontal en forma de media caña o recto, fijado por 6 tornillos en los perfiles de mayor longitud y 3 tornillos en los de menor longitud, pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática (EPOXI).

Portatiza: en perfil de aluminio estruido, no menor a 2 mm, en forma de “L” acostada, pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática (EPOXI). 

También se aceptará construído en chapa de aluminio laminado, en forma de “L” acostada o similar, con bordes reforzados, pintura en polvo termoconvertible, por deposición electroestática  (EPOXI)  

Los portatizas deberán estar terminados sin filos cortantes en sus bordes superiores y laterales. 

Elementos de fijación a la pared: tarugos plásticos y tornillos cabeza hexagonal.

Medidas:

Panel de escritura incluyendo el marco: 300 x 120 cm. (lleva dos (2) portatizas) 

Portatiza: 50  x  10 cm. (cada uno).

Se aceptará una tolerancia en las medidas en mas o menos de 0,5 cm.  

Color del laminado: verde

Color de los perfiles: beige claro o similar

tem 12: PIZARRA DE CORCHO

Construido en tablero compensado de primera calidad de 18 mm de espesor, con una lámina adherida de corcho homogeneizada de 3 mm de espesor. 

Contracara compensada con contrachapa plástica de 0,8 mm de espesor, con lo cual se elimina toda posibilidad de ondulaciones y/o absorción de humedad en las paredes.

Marco perimetral en perfil de aluminio en forma de “U”, cara frontal en media caña o recto.

Fijación a la pared: la pizarra deberá poseer a 2 cm de sus vértices un orificio para colocar tornillos tirafondos con sus tarugos.

Medidas: Panel de escritura 1,20 x 0,90 m. (+/- 5 mm)

Item 13: CUCHETAS

Deberá estar construida en caño de acero al carbono laminado en frío, costura invisible, formada por cabecera y piecera de iguales características y medidas, conformada cada una de ellas por dos (2) patas en tubo de sección cuadrada de 50 x 50 mm, 1,2 mm de espesor de pared y 1500 mm de longitud, unidas en su parte superior con un travesaño en tubo de iguales características y medida de 950 mm de longitud, cuatro (4) traversas de refuerzo en caño de 7/8” (22,22mm) de diámetro y 1,2 mm de espesor de pared con un desarrollo de 800 mm de longitud, ubicadas las dos (2) superiores a 110  y 250 mm tomados sus ejes a partir de la cara inferior del travesaño superior, a efectos de evitar desplazamiento de colchón/almohada de la cucheta superior y dos (2) inferiores a 950 y 1090 mm respectivamente para la cucheta inferior.

La parrilla porta colchón deberá estar formada por dos (2) largueros en caño de sección rectangular 20 x 50 mm y 1,2 mm de espesor de pared con un desarrollo de 2000 mm y cinco (5) travesaños en tubo cuadrado de 25 x 25 mm y 1,2 mm de espesor de pared, sobre los cuales deberán apoyar ocho (8) tablillas de madera de Guatambú o similar de 45 x 11 mm con cantos redondeados en forma de media caña, fijadas mediante remaches rápido de aluminio de 5 mm de diámetro. Las parrillas serán incorporadas a las patas mediante encastre y fijadas por bulón pasante con tuerca ciega.

Deberá tener una escalera móvil en caño de 25 x 25 mm de 1,2 mm de espesor de pared, formda por dos (2) largueros de 980 mm de longitud y tres (3) traversas en tubo de 3/4” (19,05mm) y 1,2mm de espesor de pared.

La totalidad de las uniniones se deberán realizar por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, escorias y sopladuras, reforzadas en forma anular en sus puntos de contacto.

La terminación deberá ser con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo epoxi horneada a 200/220º C, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos abiertos de los tubos deberán llevar regatón plástico de alto impacto.

Color de la pintura: Beige claro.

Item 14: ROPERO

Totalmente construido en tablero compensado (aglomerado) primera calidad de 18 mm. de espesor, totalmente con revestimiento melamínico.

Gabinete: formada por laterales, piso, techo, una (1) división vertical central y dos divisiones centrales horizontales, ensamblados en cada una de las uniones con dos (2) tarugos de madera de 8 mm. de diámetro y dos (2) conjuntos de ensamble tipo “rastex” con caja de 15 mm.

Estantes: Seis (6) (tres (3) por lado) apoyo sobre soporte plástico de alto impacto, con perforaciones para regular su altura cada 50 mm. 

Puertas: dos (2) batientes  con revestimiento melamínico, al igual que sus cantos, tres (3) bisagras tipo “piano” de 50 mm. , una cerradura a tambor tipo “yale”  por puerta 

Laterales: con revestimiento melamínico en ambas caras, cantos en PVC de alto impacto, color al tono de la melamina, deberán sobresalir a 20 mm. del resto de la estructura, incluido el frente con las puertas cerradas.

Piso y techo totalmente revestido con melamina.

Zócalo: de 80 mm. de altura, construido en multilaminado fenólico de madera de guatambú o similar, enchapado en su cara exterior con revestimiento melaminico, 

Medidas: Altura Total 1.620 mm. (incluido zócalo)

Ancho Total: 1.200 mm.

Profundidad 430 mm. (libres de puertas y fondo)

Color melamina: roble

RENGLÓN 4

Item 1: CONJUNTO COMEDOR (mesa y cuatro bancos)

MESA 

Estructura metálica tubular en caño de acero al carbono laminado en frío, costura invisible según normas IRAM, formada por cuatro (4) patas en caño de 60 mm de diámetro o mayor y 1.2 mm de espesor de pared o mayor, marco superior que soporta la tapa en caño de sección rectangular 20x40 mm y 1.4 mm de espesor de pared, formado por dos (2) largueros de 1800 mm de longitud y dos (2) traversas de 600 mm de longitud, encastrados en las patas, debiendo sobresalir los largueros 150 mm de las mismas.

La totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular.

La terminación deberá ser con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo EPOXI, horneada a 200/220ºC, previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes.

Los extremos inferiores de las patas deberán ser terminados con doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste, también se aceptará regatón de doble labio en plástico de alto impacto, los extremos de los largueros serán terminados con regatón interno.

La tapa deberá estar construida en multilaminado de madera semi-dura tipo Guayca, Laurel, Guatambú o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Alamo o similares) de 15 mm de espesor enchapada en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo de 0.8 mm de espesor, los cantos deberán ser terminados en forma de media caña, perfectamente pulidos y encerados.

Para la fijación de la tapa al marco soporte, se deberá disponer de doce (12) planchuelas

 de 5/8”x1/8” y 35 mm de longitud, soldadas en la cara interna del marco soporte, cuatro (4) por cada uno de los largueros y dos (2) por cada una de la traversas, la fijación será por medio de tornillos atarrajadores de cabeza hexagonal no pasantes.

Medidas:

Tapa: 2000x700 mm

 Altura total 750 mm (+/-5 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: azul (tipo Karikal 5547)

BANCO 

Estructura: metálica tubular en caño de acero al carbono según normas Iram, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas en caño de 1” (25,4 mm) de diámetro y 1,2 mm de espesor de pared conformadas en dos (2) trapecios cuyo lado mayor abierto lo aporta la línea del piso y tres (3) traversas de refuerzo en caño de 7/8” (22,22 mm) de diámetro y 1,2 mm de espesor de pared, dos (2) superiores como soporte del asiento y una (1) inferior colocada en el contrafrente del banco a 150 mm con respecto al nivel del piso.

Soldaduras: la totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi, horneada a 200/220 grados previo tratamiento de superficies con desengrasantes y fosfatizantes. Los extremos inferiores de las patas, llevarán doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Asiento: en multilaminado de madera semi dura tipo Laurel, Guayca, Guatambú o similar de 15 mm de espesor, enchapado en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor, encolamiento sintético en caliente en base a resina ureicas, cantos moldurados en redondo (media caña) pulidos y encerados.

Fijación: del asiento a la estructura por medio de cuatro (4) remaches rápido de aluminio de 5 mm de diámetro fijados en las traversas superiores que lo soportan

Medidas: ancho de la estructura 1000 mm. Asiento 945 x 350 mm. Altura 410 mm.

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: Beige claro

Item 2: CONJUNTO NIVEL INICIAL (mesa y seis sillas)

Mesa : 

Estructura: metálica tubular en caño de cero al carbono según norma IRAM, laminado en frío, costura invisible, formada por cuatro (4) patas en tubo de  1 ¼” (31,75 mm) de diámetro o mayor y 1,2 mm de espesor de pared o mayor, marco superior que soporta la tapa en caño de sección rectangular 10 x 30 mm y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, cuatro traversas de refuerzo colocadas a 80 mm del plano inferior de la tapa, en caño de ¾” (19,5 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, uniendo internamente las cuatro patas, los planos superiores de las patas y del marco soporte de la tapa, deberán guardar la misma altura.

Soldaduras: la totalidad de las uniones deben ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática (EPOXI) horneada a 200ºC previo tratamiento con desengrasante y fosfatizante. Los extremos inferiores de las patas llevarán doble regatón plástico de alto impacto, uno interno en forma de tapón y otro externo de ajuste.

Tapa: en multilaminado de madera semi-dura tipo Laurel, Guayca, 
Guatambú o similar de 15 mm o mayor de espesor. No se aceptará madera blanda tipo Pino, Alamo o similar. Enchapado en su cara superior con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm de espesor mínimo, encolamiento sintético en caliente sobre la base de resinas ureicas de primera calidad. Los cantos deberán ser moldurados en redondo (media caña) perfectamente pulidos y encerados. La tapa no deberá volar más de 30 mm del borde exterior de la estructura.

Fijación: para la fijación de la tapa a la estructura se deberán utilizar ocho (8) remaches rápidos de aluminio ala ancha de 5 mm de diámetro, a razón de dos (2) unidades por cada uno de los lados colocados a 100 mm de sus vértices. También se colocarán 2 (dos) tornillos atarrajadores de cabeza hexagonal, colocados en el centro de cada uno de los lados de mayor longitud, para lo cual se dispondrá de dos (2) planchuelas de 1/8” x 5/8” y 35 mm de longitud, soldadas en la cara interna del marco soporte.

Medidas: tapa 1200 x 700 mm. (+/- 5 mm)

Altura al plano superior de la tapa 570 mm. (+/- 5 mm)

Color del laminado: cantidad 8 oro (tipo Karikal 5552) y 5 rojo.

Color de la pintura: Blanco

Silla 

Estructura: Metálica tubular en caño de acero al carbono según normas IRAM, laminado en frío, costura invisible, de 7/8” (22,22 mm) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared. 

De forma envolvente en el asiento y respaldo con dos patas en forma de “U” invertida y tres refuerzos de caño tubular de 7/8” (22,22 mm.) o mayor de diámetro y 1,2 mm o mayor de espesor de pared, dos que soportan el asiento y uno a 45 mm. de la tangente del refuerzo posterior. Fijaciones por medio de cuatro chapas de 45x80 mm., dos en el respaldo y dos en el asiento con los vértices redondeados donde se alojarán cuatro remaches en el asiento y cuatro en el respaldo, de aluminio de 6 mm. de espesor tipo “Pop”.

Soldaduras: La totalidad de las uniones deberán ser por medio de soldadura eléctrica con aporte de material en atmósfera inerte, libre de rebabas, sopladuras y escorias, reforzadas perimetralmente en forma anular en los puntos de contacto.

Terminación: Con pintura en polvo termoconvertible por deposición electroestática tipo Epoxi horneada a 200/220ºC previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes. Terminales de las patas con doble regatón de plástico de alto impacto.

Asiento y Respaldo: En multilaminado de madera semidura tipo Laurel, Guayca, Guatambú, Cedrillo o similar (no se aceptarán maderas blandas tipo Pino, Álamo o similar) de 12 mm de espesor, revestido con laminado plástico termoestable decorativo liso de 0,8 mm o mayor de espesor, en su cara superior el asiento y en ambas caras el respaldo, posformado anatómico en caliente, encolamiento sintético a base de resinas ureicas. Cantos pulidos y lustrados.

Medidas: Asiento 265x260 (+/- 5 mm)

Respaldo 265x135 mm (+/- 5 mm)

Altura al asiento 310 mm (+/- 5 mm)

Altura total de la silla 560 mm (+/- 5 mm)

Color de la pintura: Blanco

Color del laminado: cantidad 48 oro (tipo Karikal 5552) y 30 rojo.

Item 3: ESTANTE ORGANIZADOR DE NIVEL INICIAL 

Deberá estar construido en multilaminado de madera semidura tipo guatambú o similar (no se aceptará el uso de madera blanda tipo álamo o similar) de 19mm o mayor de con encolamiento sintético en base a resinas ureicas, con laminado plástico decorativo termoestable de 0,8 mm de espesor en ambas caras. Tendrá tapa, piso y tres estantes y el fondo será del mismo material, revestido en ambas caras con revestimiento plástico termoestable y asentado a 50 mm del piso sobre cuatro (4) ruedas reforzadas de doble riel.

Cantos moldurados en redondo (media caña), pulidos y terminados con moldura de PVC de alto impacto liso.

Las uniones entre elementos, tapas, pisos, estantes, laterales y fondo serán realizadas encastradas, encoladas y atornilladas con tornillos tipo parker niquelados.

Medidas: 1.200 x 1.000 x 350 mm. (+/- 5 mm)

Color: cantidad 4 oro (tipo Karikal 5552) y 1 rojo.

Item 4: BIBLIOTECA RODANTE DE NIVEL INICIAL

Deberá estar construida en multilaminado de madera semidura tipo guatambú o similar (no se aceptará el uso de maderas blandas tipo álamo o similar) de 19 mm. de espesor o mayor, con encolamiento sintético en base a resinas ureicas, con laminado plástico decorativo termoestable, de 0,8 mm. de espesor en ambas caras. Tendrá piso y tres estantes inclinados a 30° con borde de 5 cm de altura para evitar desplazamiento de libros. Tendrá un fondo que será del mismo material, revestido en ambas caras con revestimiento plástico termoestable y asentado a 50 mm. del piso, sobre cuatro (4) ruedas reforzadas de doble riel.

Cantos moldurados en redondo (media caña), pulidos y terminados con moldura de PVC alto impacto liso.

Las uniones entre elementos, tapas, piso, estantes, laterales y fondo serán realizadas encastradas, encoladas y atornilladas con tornillos tipo parker niquelados.

Medidas: 1.200 x 1.000 x 350 mm. (+/- 5 mm)

Color: cantidad 3 oro (tipo Karikal 5552) y 1 rojo.

Item 4: MODULO RINCÓN DORMITORIO / COCINA / ESPEJO IRROMPIBLE / SECALÁMINAS

CAMA 

Los largueros deberán estar realizados en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm de espesor enchapado en melamina, altura 135 mm aproximadamente, el elástico estará apoyado sobre dos travesaños en la zona central más dos en la cabecera y piecera  realizado estos últimos en panel tipo chapadur plus.

Tanto en la cabecera como en la piecera se colocarán patas de apoyo.

Armazón: 900 x 500 mm.

Color: Blanco

ROPERO

Construido en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm de espesor enchapado en melamina para los laterales, piso y techo, con cuatro (4) patas de apoyo, uniones y encuentros encolados y atornillados. El fondo se realizará en panel tipo fibro fácil de 5 mm de espesor como mínimo.

Poseerá interiormente una división vertical central en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm de espesor, separando en dos (2) sectores de igual volumen: uno con barra para colgar perchas y el otro con dos (2)  estantes fijos realizados en panel tipo fibro fácil de 5 mm de espesor.

Cada sector tendrá una puerta batiente en tablero compensado (aglomerado) de 10 mm. de espesor como mínimo enchapado en melamina, con bisagras tipo piano atornilladas y manija tirador .

Dimensiones:
Altura: 910 mm.




Ancho: 640 mm.

Profundidad: 330 mm.

Con una tolerancia dimensional de +- 0,5 cm.

Color: Blanco

COCINA

Construido en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm. de espesor enchapado en melamina,  para los laterales, piso y techo, con cuatro (4) patas de apoyo, uniones y encuentros encolados y atornillados. El fondo se realizará de panel tipo fibro fácil de 5 mm, encolados y asegurados con grampas y tornillos.

Poseerá una puerta de horno en tablero compensado (aglomerado) de 10 mm de espesor como mínimo, de apertura lateral, con bisagras tipo piano atornilladas. Tendrá una manija tirador vertical sobre la puerta. Además tendrá tres (3) hornallas autoadhesivas y cuatro (4) perillas con movimiento, no metálicos.

Dimensiones:
Altura: 570 mm.

Ancho: 330 mm.

Profundidad: 330 mm.

Con una tolerancia dimensional de +- 0,5 cm.

Color: Blanco

HELADERA

Construido en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm. de espesor como mínimo enchapado en melanina, para los laterales, piso, techo y división interior horizontal; con cuatro (4) patas de apoyo, uniones y encuentros encolados y atornillados. El fondo se realizará  en panel tipo fibro fácil de 5 mm de espesor, encolado y asegurado con grampas y tornillos.

Poseerá dos (2) puertas batientes, una sobre  la otra, la superior de 310 x 450 mm. y la inferior de 600 x 450 mm. en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm. de espesor como mínimo enchapado en melanina, ambas de apertura lateral, cada una con bisagras tipo piano atornilladas y manija tirador vertical sobre cada puerta.

En el compartimiento inferior tendrá tres (3) estantes regulables en altura, realizados en fibro fácil de 5 mm de espesor,  apoyados sobre herrajes removibles.

Dimensiones:
Altura: 910 mm.

Ancho: 450 mm.

Profundidad: 330 mm. 

Con una tolerancia dimensional de +- 0,5 cm.

Color: Blanco

ARMARIO ALACENA

Construido en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm de espesor como mínimo para los laterales, piso y techo, con cuatro (4) patas de apoyo, uniones y encuentros encolados y atornillados. El fondo se realizará en panel tipo fibro fácil de 5 mm de espesor,.

Tendrá dos (2) puertas batientes tablero compensado (aglomerado) de 10 mm. de espesor como mínimo, enchapado en melamina, con bisagras tipo piano atornilladas; y manija tirador. En el interior tendrá un (1) estante fijo en panel tipo fibro fácil de 5 mm de espesor, apoyados sobre varillas encoladas y clavadas.

Dimensiones: Altura: 400 mm.

Ancho: 640 mm.

Profundidad: 330 mm. 

Con una tolerancia dimensional de +- 0,5 cm.

Color: Blanco

MESADA CON PILETA

Construido en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm. de espesor como mínimo enchapado en melamina, para los laterales, piso y techo, con cuatro (4) patas de apoyo, uniones y encuentros encolados y atornillados. El fondo se realizará en panel tipo fibro fácil de 5 mm. de espesor.

Poseerá dos (2) puertas batientes tablero compensado (aglomerado) de 10 mm de espesor, enchapado en melamina; de apertura lateral con bisagras tipo piano atornilladas, y manija tirador vertical sobre cada puerta.

Sobre la superficie superior poseerá una bacha de material plástico  rectangular o de forma circular, apoyada y embutida sobre la misma.  

Interiormente tendrá un (1) estante fijo, separando dos volúmenes iguales, realizado en panel tipo fibro fácil de 5 mm de espesor, apoyado sobre varillas encoladas y clavadas. Además, tendrá una (1) canilla en el frente, de material plástico tomada con tornillo embutido.

Dimensiones:
Altura: 570 mm.

Ancho: 640 mm.

Profundidad: 330 mm.

Con una tolerancia dimensional de +- 0,5 cm.

Color: Blanco

MESA Y DOS SILLAS

Mesa :

Tapa: de 500 x 500 mm realizada sobre multilaminado de madera semi-dura tipo Guatambú o similar de 15 mm de espesor enchapado en laminado plástico termoestable decorativo de 0.8 mm de espesor, encolamiento sintético sobre la base de resinas ureicas, de primera calidad. Cantos redondeados, pulidos y encerados.

Estructura: cuatro patas de acero tubular de 31,75 mm de diámetro, con un espesor de pared de 1.24 mm, marco superior que soporta la tapa en caño rectangular de 20x30 mm. se colocarán a 80 mm del plano inferior de la tapa y que unan internamente las patas un refuerzo tomado por cuatro (4) traversas en caño de 19,5 mm de diámetro.

Soldaduras: anular en todos los puntos de contacto y de más de 25mm en soldaduras lineales (en ambas caras). 

Fijación: La fijación de la tapa a la estructura se efectuará por medio de remaches rápidos de aluminio a razón de dos (2) unidades por lado colocados a 10 cm. de cada uno de sus vértices. También se colocarán 2 (dos) tornillos aterrajadores de cabeza hexagonal, colocados en el centro de cada uno de los lados de mayor longitud, por debajo de la tapa. En la parte inferior de las patas se colocarán doble regatón plástico de alto impacto y anti-ruido, uno interno en forma de tapón, y otro externo de ajuste.

Altura al plano superior de la tapa 570 mm. Se aceptará una tolerancia de más o menos 10 mm.

Silla: 

Asiento y respaldo: construidos en multilaminado de madera semi-dura tipo Guatambú o similar de 10 mm de espesor o mayor, posformado en forma anatómica. Enchapado en  laminado plástico termoestable decorativo de 0,8mm de espesor. El respaldo estará enchapado en ambas caras. Cantos maquinados, pulidos y encerados.

Respaldo: medida de 160 mm x190 mm. Se aceptará una tolerancia de más  10 mm. 

Asiento: medida 290 mm por 270 mm. Se aceptará una tolerancia de más 10 mm.  

Estructura: de acero tubular reforzado con costura invisible de 22,22 mm de diámetro o mayor, espesor de pared de 1,24 mm o mayor. 

Se colocarán dos (2) traversas de refuerzo para soporte del asiento, en caño de acero tubular de 19,05 mm. de diámetro y 1,24 mm. de espesor de pared. Esmaltado con pintura en polvo termoconvertible  horneable a 200º, previo tratamiento de superficies con desengrasante y fosfatizante. 

Soldaduras: anular en todos  los puntos de contacto y de más de 25 mm. en soldaduras lineales (en ambas caras). 

Fijación: se efectuará por medio de remaches rápidos de aluminio. La cantidad de fijaciones serán 3 (tres) para el respaldo y 4 (cuatro) para el asiento. 

En la parte inferior de las patas se colocarán doble regatón plástico de alto impacto y anti-ruido, uno interno en forma de tapón, y otro externo de ajuste. 

Color: blanco con cuadrillé rojo.

Secaláminas: Deberá estar construido en tablero compensado (aglomerado) de 15 mm de espesor  enchapado en melamina. Deberá tener 30 estantes en fibro fácil de 5 mm de espesor, pintado en su cara superior, con refuerzo en el frente de 15 mm de espesor.

Medidas: 1100 x 520 x 360 mm. (+/- 5 mm)

Color: blanco.

Espejo irrompible: 

Deberá estar realizado en hoja de espejo irrompible de acrílico totalmente enmarcado. Medidas aproximadas: 1.20 x 0.60 mt.

Item 6: BANCO CARPINTERO 

Construido con estructura de caño y tapa de madera de pino ellotis.

Estructura construida en caño 30 x 60 x 1,2 mm., formado por 4 parantes de 500 mm., marco superior de 1000 x 450 mm. que soporta la tapa y refuerzo inferior ubicado a 100 mm. del anterior. En el caso de los largueros que componen el marco superior y los refuerzos serán utilizados de manera que los 60 mm. del caño sean de altura para darle mayor fortaleza a la mesa. Deberán estar unidos por soldaduras que abarquen todo el contorno del caño libre de escoreas y rebabas. La terminación deberá ser con una cubierta de pintura en polvo epoxi-poliester horneada a 200º previo tratamiento con desengrasantes y fosfatizantes.

 La tapa estará construida en madera de pino ellotis compuesta por dos tablones de 1 ½ “ de espesor x 6” de ancho colocados en ambos lados largos del banco, mientras que en el centro de la tapa deberá construirse un portaherramientas del mismo tipo de madera, de 100 mm. de profundidad x 150 mm. de ancho que deberá ser tomado de los tablones anteriormente mencionados por medio de tornillos para madera. Todo debidamente lijado y con tratamiento de superficie con sellador nitrocelulósico. La tapa deberá contar con dos morsas para hierro y madera colocadas en dos extremos del banco en un mismo lado para dejar libre el resto a fin de ser utilizado para los trabajos manuales. 

Medidas. 1000 mm de largo x 450 de ancho x 530 mm de alto.

Con una tolerancia dimensional de +- 0,5 cm.

Item 7: JUEGO INTEGRADO 

Trepadora tipo mangrullo construida su plataforma en caño de acero de diámetro no menor a 1 ½ “ x 1,2 mm., con barandas perimetrales según normas IRAM, con caño de diámetro no menor a 1” x 1,2 mm . y patas de caño de diámetro no menor a 2” x 1,2 mm. El piso será en PRFV de alto espesor reforzado y con textura antideslizante de seguridad, techo a 4 aguas en PRFV y tendrá los siguientes accesorios:

1 Escalera en PRFV reforzada.

1 Tobogán en PRFV reforzado.

1 Volante plástico con diseño antiatrapamiento.

1 Trepadora gimnástica construida por una escalera paralela al piso, de caño de un ancho de diámetro no menor a 1 ½ “ x 2 mm. de espesor, cuyo final soporta un pórtico con sistema colgante de trapecio / anillas de plástico antideslizantes y una escalera marinera de 4 escalones de no menos de 10 mm. de diámetro. Deberá poseer accesorios de fijación tipo estacas reforzadas o bases con tarugos según el tipo de piso en el cual se instale el juego (pasto o cemento). La pintura deberá ser tipo al horno en polvo de colores brillantes y alta resistencia a la corrosión.

Aclaración: Todos los componentes en PRFV deberán ajustarse a las normas IRAM 3655 y serán de un espesor no menor de 5 mm.

Item 8: TOBOGAN


Construido en PRFV según normas IRAM 3655 y no menor de 5 mm de espesor, con pasamanos y escalera de acero reforzado con 5 escalones de plástico antideslizante.

El caño de acero será de diámetro no inferior a 11/2” y el espesor no menor a 1,20 mm.

Medidas aproximadas: 1,7 0 mt. de alto por 2,80 mt de largo. 

Item 9: CALESITA

Deberá estar construida en PRFV según normas IRAM 3655 y no menor de 5 mm. de espesor, con asiento tipo continuo, sostenida por un pulpo metálico que gire sobre dos rulemanes reforzados y blindados alojados sobre la maza especial, con eje reforzado en acero de 11/4”de diámetro y 4,85 mm. de espesor. Con volante direccional plástico de diseño anti atrapamiento de dedos. Debe poseer un cubre-eje integral para proteger los pies de los niños. Diámetro mínimo: 1,40 m. Capacidad para 9 niños.

Item 10: GRUTA

Deberá estar construida en PRFV según normas IRAM 3655, con escalones embutidos y siperficie matrizada con cuadrícula antideslizante, protegido con bordes resistentes con recubrimientos antideslizantes y un tobogán caracol a 270 grados de posición incluido en la estrctura. Deberá poseer 2 entradas amplias, con perfiles chanleados al exterior.

Medidas aproximadas: 1.90x1.60x0.95 cm. 

Item 11: HAMACA

Pórtico construido con barral en caño de acero de diámetro no menor a 2” y espesor no menor de 2 mm., con patas con tensores para mayor solidez de 1 ¾ mm. mínimo de diámetro. Tendrá tres asientos plásticos antideslizantes con soga de diámetro no inferior a 10 mm. Deberán poseer accesorios de fijación tipo estacas reforzadas o bases con tarugo según el tipo de piso en el cual se instale el juego (pasto o cemento). La pintura deberá ser tipo al horno en polvo de colores brillantes y alta resistencia a la corrosión.

Medidas aproximadas: 1,90 mt de alto por 1,90mt de ancho por 3,30 de largo
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